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UNIVERSIDAD NAClONAL DE FRONTERA 

~~~~~~~~{.::~~~~~&~.~~ 
~Airo dd Bicentl!rlario, de la~ de nue5tra Independencia, y de~ (X)OlllenlOradón de 'las hen:llcas batilllas de .Mlin y A~· 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 1027-2024-UNF/CO 

Sullana, 25 de noviembre de 2024. 

VISTOS: 

Oficio Nº00S-2024-UNF/VPIN/IUNF-D, de fecha 07 de noviembre de 2024; Oficio NºS39-2024-
UNF-VPIN, de fecha 11 de noviembre de 2024; Informe Nº 462-2024-UNF-P-OGA/URH, de 
fecha 15 de noviembre de 2024; Infonne Nº 1064-2024-UNF-OAJ, de fecha 25 de noviembre 
de 2024¡ y, 

CONSIDERANDO: ( l 
Q 1 • 1 O(\ d I Co • .S L•,. ·1 

di 1 ,t !\i ~ .be I l , l dad ue, e artIcu o lo- e a nstituaon n:, Itica e ·n:ru, ·prescr1. que a vniversi es 
autónoma en su régimen nonnati~ de gobfemo"';académico,"adñilnistrativo y éconómico: Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución· y de las leyes. 

Que, mediante Ley Nº ~2~568 ~el 26 (lé;iüiy>~ <rea, la U~ive~ Nacional de 
Frontera en el distrito y provincia de Sullana; departamento d~ Piura, corl"'fines de fomentar 

el desa~llo sostenib~~ de~ I~~ Su~egkln~ Úd~~-( ~~tillo,,..-Co~nna~. ~ ~afmonía _co~ la 
preservaaón del mech~ ambI~nte Y.}.. el desai¡o}lo ~nómico ,..,5osten1ble;J y~ contribuir al 
crecimiento y desarrollo(es~tégico de-~ región fronteriza noroeste del país. 1 

1 rri r r,. ~ .~/l. 1 ~ 
Que, mediante Resotudón de Comisión Organizadora 1Nº0.461-2021-UNF/CO ~e fecha 2.9 de 

• ,,- • , • , 4" Al': 'll J.'f , r-:,. .1 

noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la-Universidad Nacional de Frontera. 

\ U: \ \ ~) ?V L J er:: J 
Que, en el Estatuto en mención, en su- TI11JLO-"IILse establece i las DlSPOSIQONES 

TRANSITORIAS, FINALes'v·D~ci½TOI\/ÁS: = r • ~\ 3/' --
A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS ¡ ~ -

'\. o -~. - <:::>"' 
PRIMERA. POTESTAD DE~LA ~!"1,l.~I9~· OR~~I~~O~ 
En base al artículo 29 de la~Ley' tJniversitaria, laJ Comisión Organizadora de la UNF " .,._, - \::..,..-,.- _,.,,., 
tiene a su cargo la aprobación del0 prese.n.tE;!_~statuto;'"reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en tos instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUCIÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

~~~~~~~~~~~~~~~ll~"l.'ffi~ 
' Año del Sb!otenario, de la 'OOllS0lidadón de nuestta I~, y de la conmemoradóo ~ las herobs batallllS de .>.inin y Ayao:td'io~ 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: 

a) La Comisión Organizadora, tiene atribuciones administrativas que 
competen a la Asamblea Universitaria, al Consejo Universitario y al Consejo 
de Facultad. 
b) El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones 
propias del Rector. 
c) Los Coordinadores de Facultad tiene atribuciones de Decano. 

QUINTA. ÓRGA~OS DE ALTA ~ R~ci:ióNL A N A.. 1 
Durante el proceso de corístitúcióri.de la UNF, tos Órganos· de-Alta Dirección de ésta, 

lo constituyen: 1 1 1 1 
a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones asignadas 
al Rectorado. 1 ~ f 1 

- .... , A.,_-.AÁ-_:,,..~ - - r ~ -o .... :7 A _,-b) La Vicepresidencia • Académica de Comisión Organizadora, que cumple 

funcion~ asignadas :al Vice~rado A~éfnico~ 1 ~ 1 
c) La Vicepresidencia de Investigación de Comisión Organizadora, que cumple 

funcionr ;:; t das ª"-rrectorad: e~ adónl c: I 
Que, el articulo 47.8 del Estatuto Institudonal':señala que: El Instituto de Investigación es el 
órgano de línea que depende· del Viceñ-ectórado de lnvestjgación, encargado de promover la 

T J ,. ~ •, I · ,_/ " , 

creación y coordinar el funcionamiento de la Unidad de Instituto de Investigación y de la 
,. .. . .... "" .... "" - -

Unidad de Estación Experimental. El Instituto de , Investigación C9f11prende las unidades 

orgánicas siguientes: \ <), \ / = r = \ i/ .... 
a) Unidad de Instituto de lnJ~lg~dó'!. ~ 
b) Unidad de Estación Experimental <) 

' 111 .. ,.--, - - " .. \ Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº, 377-2Q21-UNF/CO, de fecha 06 de 
,., ~ .. -~, .... ~:,.-

octubre de 2021, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad 
Nacional de-Frontera (ROF), establece:( ... ) 

Articulo 143°. Unidad de Instituto de Investigación 
La Unidad de Instituto de Investigación es la unidad orgánica de línea que depende 
del Instituto de Investigación, encargada de proponer, gestionar y ejecutar las 
actividades y proyectos de investigación en el campo de su especialidad, teniendo en 
cuenta las líneas de investigación aprobadas por la UNF. 
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UNlVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

~:~~~~~~~~~~~ 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Articulo 144°. Funciones de la Unidad de Instituto de Investigación 

144.1. Proponer la creación de líneas de Investigación a ser desarrolladas por 
la Unidad. 
144.2. Gestionar las actividades y proyectos de investigación, acordes con las 
líneas de Investigación de la Unidad. 
144.3. Solicitar recursos económicos y financieros, para la contratación de 
personal, adquisición de equipos, insumos, suministros y servidos, en el 
campo de su especialidad. 
144.4. Apoyar la difusión de los resultados de las investigaciones y promover 
su aplicación. 144.5. Promover la coordinación con los sectores públicos y 
privados, para contribuir a resolver problemas en el ámbito de influencia de 
la UNF. 
144.6. Registrar los documentos de Investigación y los proyectos de 

Investigación en,pi:oceso~de"ejecugón.,. .. -------, /,r" 

144.7. Documentar l?S ~van~ ~Y ~u!tados. de las investigaciones que 

desarro~la la Un~_ e_n~.~~rilpo de su'e:{#:i~~Ídad. ~ ( . 
144.8. ~romov~r-1a gestion del conocimiento y trañsf~rencia tecnologica del 
Instituto de investigación en el campo de su especialid~---1 
144.9. ~ d~~ funciones que le sean asignadas por el Director

1

.. del Instituto 
de Investigadon. 

! 
- ' <( 

. ~_I d,l.f ~ --ii 1 ~ Articulo 146º,: U!l!!!a~ de ,~sta ~ "EX!>!,_ m-,,ta . ~ 
La Unidad de E~tación Experimental es la" unie,d orgánk:a de ~ínea que depende del 
Instituto de Inv~tig~dón, endtrgada d~ ~ experimentación, el a~rámiento directo 
a los producto~, el,-analisis de Pf9ductos y 1~ divt.1Jgádón mJiante ~ublicadones o " •• • ' --- •• ..,~ 'I"\ ~ ,. ' 
cursos especializados, teniendo en cuenta las líneas de investigadón•aprobadas por la 

UNF. l ~-\ \ \..~ ;t J ) ~ 1 
Articulo 147°. fun~i~ries de la~Unidád.~e-Es~~on Exf?,é't~en~I 
147.1. Implementar acció'nes dei lnvestigación experimental a nivel~ de prototipo, 
validación y su esca.larJ'.ii-~n~ -~raiia tri t"ñsferencia.de.,la,~~

7
ía-'e innovación que 

faciliten y promuevan.el desarrollo_. / <:) 
147.2. Incrementar l~ "'~ive~ ¡ q7~pe~éfad\.d~ !ºs _J,iStemas de producción 
sostenibles como resultactos defl~ ~ plé~ ~ ~órr' de programas y proyectos de 
Investigación experimental. ... • 

- 147.3. Contribuir con el mejoramiento, sostenibilidad y sustentabilidad de sectores 
productivos de la región mediante la recopilación y difusión de la información y 
tecnologías, el intercambio de conocimiento y capacitación de la comunidad. 
147.4. Orientar a que los resultados de la investigación reduzcan los efectos del 
cambio dimático en el medio ambiente y los sistemas de producción con enfoqu~ de 
economía circular. 
147.5. Las otras funciones que le delegue el Director del Instituto de Investigación. 
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ti) 
~Aro del Blc:en~, de la conso6dadón de nuestra lndependeoda, y de la conmefflOfadon de 1.1s heroicM b.Xlllas de .Junio y AY«lJ(ho• 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, con Oficio Nº00S-2024-UNF/VPIN/IUNF-O, de fecha 07 de noviembre de 2024, el Director 
del Instituto de Investigación, se dirige a la Vicepresidenta de Investigación, con la finalidad 
de requerirte se gestione los trámites pertinentes para la designación de los Sres: Or. Richard 
Eduardo cadenillas Ordinola JEFE DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIDAD DE LABORATORIOS DE 
INVESTIGAOÓN y Mg. Roberto Simón Seminario Sanz JEFE DE LA UNIDAD DE ESTAOONES 
EXPERIMENTALES . 

Que, con Oficio NºS39-2024-UNF-VPIN, de fecha 11 de noviembre de 2024, la Vicepresidenta 
de Investigación, se dirige al Presidente de la Comisión Organizadora, con la finalidad de 
solicitar la designación de: Dr. Richard Eduardo cadenillas Ordinola JEFE DE INVESTIGAOÓN 
DE LA UNIDAD DE LABORATORIOS DE INVESTIGAOÓN y Mg. Roberto Simón Seminario Sanz 
JEFE DE LA UNIDAD DE ESTAOONES EXPERIMENTALES. 

Que, con Proveido Nº 2463-2024-UNF-P, de fecha 13 de noviembre de 2024, el Presidente de 
la Comisión Organizadora, se dirige al Secretario General, con, la. finalidad de. requerirle que el . , 
expediente sobre designación de I~ j~fes ¡ de J unidades ~ cargo de los¡· Institutos de 
Investigación, sea tratado en sesión de Comisión. L M ! ~ n 

1 r 1 
Que, a través del Memorandum, N°715-2024-UNF-SG, de fecha 14 de noviembre de 2024, el 
Secretario General, se dirige a Ía jefa de la Unidad de,.Recursos Humaños, para requerir que - . - .... , . . 
se emita la opinión técnica respecto a las p,ropuestas .de designaciones de jefes de las unidades 

a cargo del Instituto de t~ii ª j · ' , . 1 ~ 1 
Que, con Informe Nº 462-2024-UNF-P-DGA/URH,· de fecha 15 de.noviembre de 2024, la Jefa 
de la Unidad de Recursos Humanos, se dirige a ñuestro despacho con la finalidad de emitir 
opinión técnica manifestando~ue de acuerdo a la revisión d~l legajo se verifica que el personal 

• •• • • .. • ·-· .. f~ ,. ' - ,r 

docente propuesto para er ~rgó de Jefe de la U!',ll~ 0de Laboratorios de inveStigación y Jefe 
■ 1 ,1 - , ,,,,,.. "' • , .--.. a - • 

de la Unidad de Estaciones Experimentales, son Dóc:entes asociados, tienen experiencia mayor 
a 3 años y cuentan coñ éa-padtaciones de ~Gestión Pública, cumpliendo con· los requisitos 
establecidos en Oasificador de cargos de la Universidad NadÓnal de Fsront~! 

\ o \ Ir ~- ~ ./ . ~ / 
Que, con Informe Nº 1064 .. 2024-..~NF;-OAJ, de fedia 25 de noviembre de 2024, el Jefe de la .. ....... --- -
Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión señalando que resulta viable jurídicamente la 
propuesta de designación de los.Sres.' rucha""'rd· Eduardo cádenillas O~iñola y Roberto Simón 

,t V • - , - - - ~ ~ ,# 

Seminario Sanz, en los cargos de Jefe de la Unidad de Laboratorios y Jefe de la Unidad de 
Estaciones Experimentales respectivamente; todo -~l~ teñiendÓ en cuenta lo opinado por la 
Unidad de Recursos Humanos. 

Que, respecto al Artículo IV el Titulo Prefimlnar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004-
2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
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UNIVERSIDAD NACtONAL DE FRONTERA 

~~a'G':d!'.§...~~~~~'t*~~~~~~P..~m 
-Aho del~.~ la o:>nSOlldadóo de nuesttt\ l~li:leoda, y de la coomemorlláón d& las herobs batallas de AlnÍl1 y Ayaruchoº 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, mediante ACTA Nº 082-2024-S0-CO, de fecha 21 de noviembre del 2024, en Sesión 
Ordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar 
la documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: ENCARGAR al Mg. 
Richard Eduardo 01de1111/as Ordinola✓ docente de esta casa Superior de Estudios, en el cargo 
de Jefe de !él Unidad de Labotatorto de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera, 
a partir del 27 de noviembre de 2024, en adición a sus funciones. ENCARGAR al Mg. Roberto 
Simón Seminario Sanz, docente de esta casa Superior de Estudios, en el cargo de Jefe de la 
Unided de Estación Experimental de la Universidad Nacional de Frontera✓ a partir del 2 7 de 
noviembre de 2024, en adición a sus funciones. 

Estando a lo expuesto y en uso de tas atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU y 
Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 082-2024-SO-CO de fecha 
21 de noviembre del 2074. 

SULLANA 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO~ - ENCARGAR al Mg. Ri<!hard,Eduardo Cadenillas Ordinola, docente 
• ,; -- .-'.J.:: ',·'s ,....,.._ . 

de esta Casa Superior de Estudios, ,en el cargo, de'ºJefe de, la Unidad de Laboratorio de 
• • • ..,.;,t ,.,,. JI .~. -~ ~,11,) , ~"'- ,_ 

Investigación de la Universidad:Nacional de Frontera;· a. ~rtir ,det127 de rit>viembre_ de 2024, 

en ~iOOn a sus tunoof 31 l ~ J 1 ~ 1 
ARTICULO SEGUNDO. ~ ENCARGAR. al Mg. Roberto Simón; Seminario Sariz, docente de 
esta Casa Superior de E~~d~s,~en el ~?go<~ .} efe ~~.],r_lidi~~de EstadS9,E~perimental de 
la Universidad Nacional-de Fr:<:>l'!tera, a partiu ter27 de noviembre de io2,t en adición a sus 

:::::~º TERCERo\~~ L A1 .~ ~ z:¿ nol~ L-. que~ 

op,~an a@ presente ~ :\_ / ., L ~ /: L 
ARTICULO CUARTO. - N~ TlfICAR;-"a través, de los,,.mecarii~s?'más adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y, finesicor~ ndientes;.-t\. \. v 

. . ·"--'" ~ r I o N t"' V 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y EJECUTf:=S~-~~~----
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